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 Se tiene por notificado al demandado señor LUIS CARLOS 

MONTERO GARCÍA de conformidad a lo establecido en los arts. 291 y 

292 del C. G. del P., quien dentro del término de ley no contestó la 

demanda.  

 

RELEVAR al abogado de pobre designado por la no aceptación 

al cargo. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la falta de lista de auxiliares de 

la justicia, se hace necesario oficiar a la Defensoría del Pueblo -

Dirección Nacional de Defensoría Pública, para que designen un 

defensor público del área civil-familia adscrito a la Regional Bogotá, 

con el fin de que asuma la representación judicial del señor BRAYAN 

ARLEY MONTENEGRO TÉLLEZ, dentro del presente proceso y a quien 

mediante auto del 09 de diciembre de 2019 se le concedió AMPARO 

DE POBREZA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 22 

de la Ley 24 de 1992, para lo cual se concede un término de tres (3) 

días.  

 

Adviértase a la Entidad que, en caso de negativa, deberá 

fundamentar las razones jurídicas de su respuesta. Por Secretaría 

OFICIÉSESE. 

 

Una vez obre aceptación del cargo, secretaría proceda a 

notificarle el auto admisorio, indicándole que cuenta con el término 

de diecinueve días para ejercer el derecho de defensa de su 

representado.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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